
ARTICULO 1”: Restablécese la Aduana de la Ciudad de General Alvear, Departamen- 
to de General Alvear, Provincia de Corrientes. 

ARTÍCTJLO 2’: Recategorícese al puerto de General Alvear como puerto apto para la 
operatoria del comercio exterior. 

ARTÍCULO 3”: La Direccibn General de Aduanas, de acuerdo con las facultades que 
les son propias, establecerá en la mencionada Localidad, las oficinas y el personal que estime 
necesario para su correcto funcionamiento. 

ARTÍCULO 4”: El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido por esta Ley 
será atendido con los créditos presupuestarios asignados a la Dirección General de Aduanas. 

ARTÍCULO 5’: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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